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guiente al pago de la suscripción.
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UN PESO (1.— m/n).
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centímetro .utilizado.
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Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
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Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
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MISTERIO DE GOBlER^O, 
JUSTICIA E DESTRUCCION

PUBLICA
Decreto N.o 9077 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.'
Exuediente N.o 7744)45 y agreg. Nros. 2226(45, 
7065145 y 8042)45.
Visto „el Decreto N.o 8260 de fecha 9 de Agos

to ppdo., por el que se suspende de sus funcio
nes al señor Interventor Interino de la Comuna 
de Tartagal, don Ramón J. Romero, hasta tanto 
se sustancie el sumario cuya instrucción se 
dispuso por Decreto N.o 7881 del 12 de Julio 
del año én curso, a solicitud del citado funcio
nario; y, * s

CONSIDERANDO;

Que de las actuaciones sumariales levanta
das por el funcionario designado por Jefatura 
de Policía, e inspección efectuada por el señor 
Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, no resulta probado ningún 
cargo que afecte su buen nombre y honor, re
sultando en consecuencia sin culpabilidad al
guna el causante; ..

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Desestímense los cargos formúla- 
dos contra el señor Interventor Interino de la 
Comuna de TARTAGAL, señor Dn. RAMON J. 
ROMERO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese "én el Registro .Oficial y archívese.

. ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: .

A. Nicolás- Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9078 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Visto" el Decreto N.o 9077 de fecha 19 de Oc

tubre del año en curso, por el que se .desesti
ma los cargos formulados contra el señor Inter
ventor Interino de la Comuna de Tartagal, don 
Ramón J. Romero, en virtud del sumario levan
tado e inspección realizada al efecto,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor. RAMON J. ROMERO, al cargo de 
Interventor Interino de la Comuna de TARTA- 
GAL, a partir de la fecha del presente decreto, 
y dásele las gracias por los servicios, presta
dos.

Art. 2.0 — La Municipalidad de Tartagal, de
berá disponer lo pertinente a objeto de la li

quidación y pago de haberes correspondiente 
al cargo que desempeñaba el funcionario nom
brado en el artículo anterior, desde el día que 
quedó suspendido en sus funciones, conforme 
al Decreto N.o 8260, hasta la fecha del presente 
decreto, debiendo la Comuna de referencia im
putar dicho gasto a Rentas Generales, con car
go al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Re
cursos en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.’ ’ ’ ARTURO S. FASSIO 
Enrique Laureano Carballeda 

Mariano Miguel Lagraba 
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9081 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o 8116)945-.
Visto este expediente en el que la Cárcel Pe

nitenciaria solicita la provisión de $ 10.833.33 
como adelanto del cuarto trimestre de la parti
da única del Anexo C - Inciso 15 - Item 2, 
y $ 36.800 del proporcional mensual por octubre 
de la partida industrial - Anexo C - Inciso 19 - 
Item 8; y

CONSIDERANDO: _

Que para solventar las necesidades reales de 
la Cárcel Penitenciaria son suficientes la pro
visión de $ 10.500 a cargo de la partida prime
ramente mencionada y $ 25.000 a cargo de la 
segunda partida;

Por ello y no obstante lo informado por Con
taduría General, ’ ’

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

en Acuerdo de Ministros ’
D E CR-E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de DIEZ MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N„ 10.500.—) suma 
que deberá liquidarse por Contaduría General 
a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, como adelanto del cuarto trimes
tre de la partida única del Anexo C - Inciso 
15 - Item 2 del Presupuesto General en vigen
cia; debiendo imputarse dicho gasto a la men
cionada partida, con carácter provisorio hasta 
tanto la misma sea ampliada por encontrarse 
excedida en su asignación.

Art. 2.o —, Autorízase el gasto de VEINTI
CINCO MIL PESOS ($ 25.000.—X m|n„ suma 
que deberá liquidarse por Contaduría General 
a .favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, correspondiente a la partida in
dustrial del Anexo C - Inciso XIX - Item 8 del 
Presupuesto General en vigor; debiendo impu
tarse este gasto a la citada partida con carác
ter provisorio hasta tanto la misma sea amplía
la por hallarse excedida en su asignación.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda 

Mariano Miguel. Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7f de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9082 G. j- -
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o ■ 5243|44; 5260)44; 5662|45; ■ .

7715|44; 17096)44; 5853|M|43.
Visto el expediente N.o 5853|M|43 acumulado, 

en el que a ís. 25, Sección Arquitectura, mani
fiesta la falta, de cuidado en los servicios sani
tarios del Palacio de los Tribunales "y Legisla
tura, los que se obstruyen continuamente, 
creando serios problemas de carácter higiénico,- 
a la vez que solicita se pongan los referidos s“er 
vicios al cuidado de uña persona que se res
ponsabilice de su funcionamiento, indicando 
para la citada tarea a don Francisco Zapana 
de profesión constructor matriculado de obras 
sanitarias, con una retribución mensual de $ 
80.—; • '

Por consiguiente y atento lo informado por 
el señor Contador de la Intervención y no obs- ;; 
tante lo manifestado por Contaduría, General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo ‘ de Ministros

.DECRETA: *

Art. -l.o — Nómbrase Encargado de la con
servación de los servicios sanitarios instalados 
en el Palacio dé los Tribunales y Legislatura, 
como así también de la sede del Poder- Éjecu-. 
tivo, al constructor de obras sanitarias, don 
FRANCISCO ZAPANA, co.^ interioridad ¿rl día 
1’ del mes en curso y con una remuneración- 
mensual de $ 80.—.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo C - Inciso. 19 - Item 1 - Partida ,5, 
del Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 3-----Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO .
Enrique Laureano Carballeda

Mariano Miguel Lagraba— t
Es copia: •

A. Nicolás Villada -
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9085 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o 8079)1945.
Vista la planilla presentada por el Ministerio 

de Gobierno, Justicia - e Instrucción Pública, en 
concepto de movilidad por el mes de setiembre 
a favor del Oficial 5’ de dicho Departamento; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA.:,'

Art. l.o — Autorízase el gasto-de CIEN PE
SOS M|L. (? 100.—), suma que se liquidará a 
favor del' Oficial 55 del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, Escribano Na
cional don OSCAR M. -ARAOZ ALEMAN ¿or el 
concepto expresado precedentemente; y con im 
putación al Anexo C - Inciso 19 - Item- 9 del 
Presupuesto General de Gastos en vigor, con 
carácter provisorio hasta tanto dicha partida 
sea ampliada- en mérito de hallarse excedida 
en su asignación.
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Art. 2.o ’ — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oiicial y archívese.

"ARTURO S. FASSIO

Enrique Laureano Carballeda 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

’ A.'N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9086 G.
Salta, Octubre 19 de .1945.
Expediente N.o 8055]945.
Visto este expediente en el que el señor Di-, 

rector de la Cárcel Penitenciaria presenta fac
tura 'de $ 52.75, en concepto de trabajos de car 
pihteria efectuados en el Archivo General de 
la Provincia; atento- a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a-favor de la TESORERÍA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA, la suma de CINCUENTA Y DOS 
PESOS CON 75|100"M|N. ($ 52.75), en cance
lación de la factura que por el concepto expre
sado precedentemente corre agregada a fs. 2 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C -' Inciso XIX - Item 1 - 
Partida 5, del Decreto Ley de Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor, en carácter proviso
rio hasta tanto dicha partida sea ampliada, 
en mérito de hallarse excedida en su asigna
ción.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9074 G.
Salta, Octubre 16 de 1945.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Queda en ejercicio del mando gu
bernativo de la Provincia S. E. el señor Inter
ventor Federal, Dr. ARTURO S. FASSIO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9075 G.
Salta Octubre 16' de 1945.

El Interventor Federal en la Provincia . 
de Salta,

DECRETA:

Art, l.o — Pénese en posesión de la Cartera 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, al 
titular de la misma, Dr. ENRIQUE L. CARBA
LLEDA. . ' '

Art. 2.o — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, Dr. MARIANO M. 
LAGRABA.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9079 G. ’
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o 8199)1945.
Vista la renuncia presentada,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
por don JORGE M. ELIAS como Secretario a 
cargo interinamente de la Comuna de TARTA- 
GAL y dásele las gracias por los servicios pres
tados.

Art. 2.'o — Comuniqúese, publíquese, inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial -7' de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9080 G. •
Salta, Octubre 19 de 1945.
Vista la vacancia producida:

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Interventor de la Co
muna de TARTAGAL, al señor EUGENIO PU
LIDO GONZALEZ, de acuerdo a lo establecido 
en el Art. 182, última parte de la Constitución 
de la Provincia,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S, FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e. I. Pública

' Decreto N.o 9083 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o 8200|945.
Vista la renuncia presentada, .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o •— Acéptase la renuncia presentada' 
por el señor LUIS MORENA, al cargo de Secre
tario Administrativo de la Dirección Provincial 
de Educación Física.

Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada
Oficial 7‘ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9084 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expedientes Nros. 8166 y 8165(1945.
Vista la renuncia presentada; atento lo so

licitado por el señor Director de la Cárcel Pe
nitenciaria con fecha 11 del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Juan C. Costas ,al cargo de Ofi
cial Inspector del Cuerpo de Guardia Cárcel 
del Penal y nómbrase en su reemplazo al se
ñor ADOLFO NIEVA (Matrícula N’ 3.390.790 — 
clase. 1915 — Distrito Militar 52), actual Sargen
to dél Escuadrón de Seguridad.

Art. 2.o — Nómbrase Ayudante 4° (Item 2, 
Anexo C, Inciso 15 del Presupuesto vigente) 
de la Cárcel Penitenciaria, al señor JORGE 
ERNESTO BIAZUTTI (Matrícula "Ns 3.950.973 — 
clase 1919), con anterioridad al día 3 de oc
tubre en curso.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Decreto N.o 9087 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o 7870|1945.
Visto este expediente en el que la Emisora 

! Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", ele- 
|va factura por $ 300.— presentada por el se-

insér- ñor Gerardo Carrasco, por- provisión de sillas 
a dicha Emisora; atento lo informado por Con
taduría General con fecha 27 de setiembre
ppdo..

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene

ral a favor de la Emisora Oficial "L. V. 9 RA
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DIO PROVINCIA DE SALTA", la suma de TRES
CIENTOS PESOS M|L. ($ 300.— ), a objeto de 
que proceda a la cancelación de la factura 
que por el concepto' expresado precedentemen
te corre agregada a fs. 3 de estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al Art. 7’ "Para 
diversos gastos de la Emisora Oficial L. V. 9 
Radio Provincia de Salta y Red Radioeléctrica 
Policial" del Presupuesto General de Gastos 
en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO’ S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7° de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9088 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expediente N.o 808111945.
Visto este expediente en el que. el señor Di

rector de la Cárcel Penitenciaria, eleva factura 
por $ 735.62 presentado por la Sección Indus
trial de / ese Establecimiento, en concepto de 
provisiones efectuadas a diversas secciones del. 
Penal; 
neral

atento lo informado por Contaduría Ge- 
con fecha 11 del corriente,

Interventor Federal en la Provincia
de Salta,

El

DECRETA:

l.o — Liquídese por Contaduría Gene- 
favor de la TESORERIA DE LA CARCEL 

SETECIENTOS

Art. 
ral a 
PENITENCIARIA, la suma de 
TREINTA Y CINCO PESOS CON 62|100 M|L.

■ ($ 735.62) en cancelación de las facturas que 
corren agregadas de fs. 3 a 28 de estos obra
dos, en concepto de provisiones efectuadas por 
la Sección Industrial de _la Cárcel Penitencia
ria, a favor de diversas secciones. de ese Esta
blecimiento; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo C — Inciso 19 — Item 8 — Partida 
2 del Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Enrique Laureano Carballeda

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7° de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINíSTEñiO uE GOBIERNO
Resolución N.o 3701 G.
Salta, Octubre 19 de 1945.
Expedientes Nros. 8215|945 y 8196|945.
Vistas las notas Nros. 659 y 657 de fechas 15 

octubre en curso, del Boletín Oficial, y áten
lo solicitado en las mismas,

de 
to

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:.

l.o — Autorizar al Boletín Oficial a realizar 
sin cargo, la publicación de la circular número

554|45 de la Secretaría de Industria y Comercio, 
sec. Prensa y Difusión.

2.a — Autorizar al Boletín Oficial 'a realizar 
sin cargo, a partir del 27 de octubre en curso, 
la publicación durante ID días alternados, de 
una aviso de licitación pública para la provi
sión de carne y.pan o galleta para el Regi
miento 20 de Infantería "Cazadores de los 
Andes", con asiento en el pueblo de Tartagal.

3.o — Comuniqúese, dése al libro respectivo 
de Resoluciones, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

EDICTOS DE MINAS 
1F 1199 - EDICTO DE MINA. Expediente 1390—A. 
MINA "SANTA ELENA". — La Autoridad minera 
de la Provincia notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer, 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, que, con sus 
anotaciones y proveídos, dicen así: .“Señor Juez 
de Minas: Diógenes R. Torres, por la Sociedad 
Minera Ansptana", en el Exp. N.o 1390, letrai 
A, de concesión de la mina "Santa Elena", a 
U. S. con respeto, digo: I — Que se han prac
ticado en legal forma las publicaciones precep-i 
tuadas por el art. 119 del Código de Minería, 
como así también las labores pertinentes. Por 
ello, vengo a pedir se ordene la mensura de 
las pertenencias que constituyen esta mina de 
acuerdo a los arts. 231 y sus concordantes del 
precitado Código, de acuerdo al plano que 
acompaño y a la descripción que formulo a, 
continuación: Arrancando del mojón de piedra 
del "Morro Central del Cerro Tres Tetas que. es
el punto de referencia (P. R.), se medirán 4251 • rios NORTE V P°r una sola-vez en el BOLETIN
metros con azimut Sud 32'52'40" ai Este, con lo 
que se llega al punto de partida (P. P.); de 
.aquí se medirán 203.2 metros con azimut Nor
te 85’54'20" al Este, con lo que se llega al pun
to A; de aquí 500 metros con azimut Norte 14’ 
al Este, con lo que se llega al punto B; de aquí 
300 metros y azimut Sud 85’54'20" al Este, con lo 
que se llega al punto C; de aquí 300 metros 
con azimut Sud'de 14’ al Oeste, llegando al 
punto F, punto este que queda abalizado, a su 
vez, con respecto al "Morro Central del Cerro 
Tres Tetas", mediante una recta de longitud 
3.440,5 y formando un ángulo de 20’29'40' con ¿e treintcr días 
la recta ~' — - ■ - -
medirán

N’ 1213 — EDICTO. — SUCESORIO, -y Por ' 
disposición del Sr. juez dé Primera. Instancia ¿ •• 
en lo Civil, Tercera Nominación, D’r'A Alberto ’E. 
Austerlitz, hago saber que se ha ‘declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JÜAÑ LOPEZ, 
y que se cita, llama y emplaza por él término'. 
__ ____ , por medio de edictos qué se

(P- ?■) " (P. R-); de este punto F. se publicarán en el diario "La Provincia" y I3O- 
-------- 1.800 metros con azimut Norte de . LETIN OFICIAL, a todos los que se'consideren 

'85’54'40" al Oeste, co*n lo que se llega al pun-! con derecho a los bienes dejadés por el cau
to G, y de aquí 100 metros con azimut Norte lsanté, para que dentro de tal término, compd- 

‘ Este, con lo que se vuelve al punto A, |rezcan al juicio a hacerlos valer en legal forma, 
¡bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

1.800 metros con azimut

to G, y 
de 14’ al 
quedando así cerrado el polígono que compren- I 
de las siete pertenencias con longitud y lati- —'.Salta, septiembre 7- de 1945. — Tristón” C. 
tud de 300 metros cada una, en mérito a la in- _  _
clinación encontrada para el criadero. II — Que, I importe § 35 QQ 
por lo tanto, corresponde que se publique este 
pedido de mensura en el BOLETIN OFICIAL y 
luego se disponga que sea ejecutado de acuer
do a lo establecido por el art. 236, proponiendo 
como perito para que se practique estas opera
ciones al Agrimensor Sr. José F. Campilongo, de López, Sanabria, se hace saber qué se há'de
conformidad a lo dispuesto por el Decreto N.o clarado abierto el juicio sucesorio de Doña MA-
1825 del 21 de enero de 1944, modificatorio del 
de 12 de setiembre de 1935 sobre trámité mi
nero-, quién sé posesionará del cargo en legal 
forma y en su debida oportunidad. III —- Como

el lugar del yacimiento se encuentra muy dis
tante del asiento de. esta Dirección;, correspori-, 
de y lo spljcito se dele'gue en el Juez de Paz 
P. o S. de La.Poma, para-que en representación 
de U. S. controle el (acto de, la mensura a realizar 
Es justicia. Diógenes R., Torres. —• Recibido en 
mi Oficina hoy Abril veintitrés de mil. novecien
tos cuarenticinco, siendo las once horas. Conste. ■ 
Figueroa. — Salta 27 de Abril de 1945,. — 
VISTOS: El escrito que antecede de petición 
de mensura de la mina “Santa Elena" Expte. 
139CT—A, de siete pertenencias de 9 hectáreas 
cada una, para explotación de tántalo -bismuto, 
y de conformidad a lo dispuesto .en el art 23 í 
del código de Minería, publíquese el citado, es- • 
crito con sus anotaciones y proveídos en el.-. 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en-dorma y, 
término prescripto en el art. 119 de dicho Gód. . 
todo a costa de los interesados. Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Oficina 
de la Escribanía de Minas. Al II. y III punto del 
escrito que se provée, resérvese hasta su Opor
tunidad. Dése vista al señor Fiscal de Gobier
no, en su despacho. Notifíquese. Luis ‘Víctor 
Outes. —‘Ante mí: Horacio B. Figueroa".' Lo 
que el suscripto Escribano de Minas hace saber - 

sus efectos.
Salta, Octubre 11 de 1945. ' --
685 palabras: $ 122.—.

p. 13 - 22, y 30|10|45.

Horacio B. Figueroa
Escribano

EDICTOS SUCESORIOS- .^.3^. .J .y' -
N.o 1227. — SUCESORIO: EJ que suscribe Juez 

de Paz Suplente, de La Caldera hace conocer 
que por ante dicho Juzgado se ha'abierto el.jui- _ 
ció Sucesorio de Doña ISIDORA CARRILLO DE 
CORAITA y que se cita y emplaza por edictos 
que se publicarán por treinta días en Tos dia- .

OFICIAL a herederos y acreedores para-que- 
comparezcan a hacer valer sus ‘derechos. — . 
La Caldera, Octubre 19 de 1945. Ir. Gerardo Gue
rrero - Juez de Paz Suplente de-La Caldera:

85 palabras: 5> 3.40.

Martínez — Escribano Secretario.
') — e|17|10|45 - v|21|ll|45.

N’ 1211 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr.' Manuel

RIA VELARDE DE GUANUCO, y qué sé cita, > 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 30 días en los- diarios el BOLETIN OFI
CIAL y "Lq Provincia" a todos los que se, con-. 
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sideren con- derechos a esta sucesión, ya sean 
co’mo herederos o acreedores, para que dentro- 
dé dicho' término, comparezcan a hacerlos Va
ler’én fariña, "bajo apercibimiento de los que 
hubiere lugar -por derecho; lo que el suscripto 
secretario hace saber, a sus efectos. — Salta, 
Octubre 9* 1 * de'1945. — Juan C. Zuviría — Escri- 
báno. .Secretario.

N’ 1214 — EDICTO: Por u.zpzslclón del Se
ñor . ,-z de Prime'- Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
en el juicio Informe Posesorio s|p. PEISTER, 
HERMA.N.T, se cita por edictos que se publica- 

v en el BOLETIN OFICIAL y en el diario "Nor
te , durante treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a un terreno con todo 
¡o plantado, ubicado en La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera, de esta Provincia, te-

i oliendo un Le-me de ciento ocho metros con
veinte y ...... centímetros y un fondo de dos
mil .-scientos noventa * cinco metros, estan
do cump, cedido los siguientes lími
tes: Norte, propiedad d-'1 Piis' Sud; pro
piedad del Sr. Alberto Lo,.._ • Cross; Este, con 
el "?**' dr Val- *'-:a" r . -. u- g suce
sión de ' '.,aola oe Valoncia y Oeste, con el

1 río*. de La Caldera; para que aentro de dicho 
Canino comparezcan a hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento de continuarse ia tra
mitación del jarcio sin su intervención. Par<~ 
notificaciones en Secretaría señálense los lit-

Inerte $ 35.00 — e|17|10|45 - v|2L|ll|45.

• N' 1130 — EDICTO: SUCESORIO. — Citaciói. 
a juicio. — Por disposición del señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Ivlanuel ¡ 
Lóper ' oanabria, se hace saber que se ha de
clarado abieric el juicio sucesorio de DON RA
FAEL SAN MILLA N, y que se cita, llama y em
plaza por edicic- que se publicarán durante 
treinta' dias en los diarios "Norte" y BOLETÍN 
OFICIAL”, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro 
de di.-?*' término, comparezcan a hacer v>. .r 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el sus
crito St . otario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 5 de 1945. — Juan C. Zuviría — 
Escribano Secretario.
Importé $ 35.00 — e¡9[10]45 - v¡14|ll¡45

N? 1168. — SUCESORIO. — Manuel López Sa- 
nabria, Juez Primera Nominación Civil, cita y 

. emplaza por treinta 'días a herederos y acreedo
res de JUANA o JUANA ROSA GUUnRREZ DE 
'CONTRERAS. • — Salta,'2 de Octubre de 1945. 
'—' Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario. 

— Importe: $ 35.00 — e|4|10|45 - vl9¡ll[45.

K.o 1167 — SUCESORIO: Por disposición del 
-ü-.ior Juez de Primera Instancia y Tercera No- 
-minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 

cjlitz, se cita y emplaza por. edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
Intransigente'.' -y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a la sucesión de 

•- don* Santiago Colque, ya sea como herederos 
o. acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en forma, ba

jó apercibimiento de lo que hubiere lugar. Pa
ra notificaciones en Secretaría, señálense los 

'.lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca- 
’ ‘so de feriado. — Salía, 28 de Setiembre de 

T945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre- 
’’ tañó.

Importe $ 35.—.
- e'3|19N¿ — vi8¡li'i45

•JJ» — güCEEOP-O: Por deposición del
• Señor Juez G Primer i Instancia y Según*3 * * * N" 
'■¿tinácién er. . c Ci .1, doctor Néstor E.

declárale abierto e» juicio sucesorio a- i n'-'v 
'REGALADO ALVAREZ y de . Doña LIVERATA- 

' VELÁRDE DE ALVARES y se cila a los ínteres 
sados. — Salta, 29 de Setiembre de ,'-A5. — 
Julio R. ZamBrano -— Escribano Sc.^.. eiarik..
Importe.® 30.00 — e¡2.10J45 - v|7jlll45.

N? 1153 — Por'disposición de! Señor Jce" de
Prir a Instancia Tercera Nominaciér. ir. lo 

'■' Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
•“'sé ha dectarade abierto el juicio testamentario 

de Da- ALBERTÁ CUELI aR DE ORQUERA, y

que se cita, llama y emplaza por el término 
de treinta días por medios dé edictos que sé 
publicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a lodos los que se consideren 
con derepho a los bienes dejados por la cau
sante, ya sean como herederos .o acreedores, y 
en especial a los sobrinos de lá testadora, hi
jos de Da. Justa Luna, y a Don Roberto Palma 
Cuéltar, para que dentro de tal término, com
parezcan al taicio a hacerlo valer -en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. Salta, Angosto de 1945. — TKI‘3’i’AK C. 
MARTINEZ — Escri’ ano Secretario.
Importe ® 35.00 — e;27|9|45 - v|2|ill45.

N7 1145 — El señor Juez de 1’ Instancia 3- No
minación en lo Civil cita a herederos y acree
dores de doña Marta Zenteno o Marta Centeno 
de Ca-*"llano o Marta Zentenc de Castellano, 
para que comparezcan a hacer «u:tr sus dere
chos. — Tristón C. Martínez — Secretario 
Importe $ 35.00 — e|25|9|45 - v|30|10|45

POi-’ TREINTAÑAL
N.o 1222 — EDICTO — POSESION TREINTA

ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Carlos Al
berto Posadas en representación de don Zaca
rías Cecilia, solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal del.inmueble ubicado en el 
pueblo de Cafayate, Departamento del mismo 
nombre de esta provincia de Salta, con exten
sión de veintiún metros cincuenta centímetros 
de frente por sesenta y cuatro metros de fon
do, limitando: al Norte, con los sucesores de 
Cleto Cayáta, Rosa Cayata y Dominga Alamo 
de Quinteros; ai Sud, con los sucesores de Ata- 
nacio Miranda y Agueda Fernández de Arama- 
yo; al Este, con los sucesores de Cosme Llanos, 
y - al Oeste, con la calle pública Josefa Frías, 
hoy Chacabuco; el Sr. Juez de la. Instancia y 
3... .laminación en lo Civil, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, dictó la siguiente providencia: Salta, oc
tubre 15 de 1945. Y Vistos: En mérito del dicta
men que antecede del Sr. Fiscal de Gobierno, 
cítese por eárc.os que se publicarán por el tér
mino de treinta días en los diarios "Norte" y el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 
en autos, pa:r, que comparezcan a este Juzga
do a hacer valer sus derechos, con el apercibi
miento de continuarse el presente sin su inter
vención. Requiéranse los informes pertinentes 
de la Dirección Gral. de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar. Oficíese al Sr. Juez de 
re. 7. ". dé '""(ayate, para la recepción de
la prueba testimonial ofiectaa. Para notiíicau.u- 
nes en Secretaría, lunes y jueves, o día s; 
guíente hábil en caso de feriado. Recíbase en 
cualquier audiencia la información sumaria 
ofrecida de 8.30 horas a 10 y 30, de los testi
gos dommiliadcs en esta ciudad. A. AUSTER
LITZ". Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta Octubre 18 de 1945. — 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario, 
tír.ez. Escribano - Secretario.

Importe ® 65.—.
e|19|10¡45 - - v|23|ll|45

N’ 1215 — POSESION TREINTAÑAL: Habién- 
dt e presentado el Dr. Adolfo (Mar tínez en re
presentación de doña MERCEDES SAJIA dedu
ciendo juicio de posesión treintañal sobre un te
rreno y chacra ubicados én la Ciudad de Qrán,.

.capital del Depto. del mismo nombre de esta 
Provincia de Salta, que comprende las manza
nas números 'Treinta y Cuatro" y "Sesenta y 
Cinco" del plano catastral de Orán, manzanas 
contiguas con una extensión en conjunto de 
ciento veinte y nueve metros noventa'centíme
tros de frente al Oeste, por doscientos cincuen
ta y nueve metros ochenta centímetros de fon
do hacia el Este, y comprendidas dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, con manza
nas números treinta y cinc¿ y sesenta y seis 
Re la sucesión de don Fortunato Amado; por 
el Sua y .i te, con 1— manzanas números trein
ta y tes, „ésanta y cuatro y ochenta y ocho 
de dueños desconocidos; y Oeste, 'la Avenida 
Esquiú; el Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da Nomtnac’ón en lo Civil Dr. Robscio San Mi
llón ha dictado el siguiente AUTO: "Salta, Di- 
" ciembre 30 de 1944. — Por presentado y por 
' constituido el domicilio legal. Téngase af'Dr. 
" Adolfo Martínez en la representación invuca- 
" da en mérito al testimonio de poder que 
“ acompaña y désele la correspondiente inter- 
" vención. Por deducida acción de posesión 
" treintañal de un terreno y chacra, ubicados 
“ en la Ciudad de Orán, Departamento de Orán 
" de esta Provincia, y publíquese edictos por 
" el término de treinta veces en el diario "Nor- 
" te", y BOLETIN OFICIAL, como se pide, a 
" cuyo efecto habilítese la feria del mes de 
“ Enero próximo para su publicación; citando 
” a todos los que se consideren con derecho 
” sobre los inmuebles referidos para que com- 
“ parezcan a hacerlo valer, debiendo indicarse 
" en los edictos linderos y demás circunstan- 
" cias ten Lentes a su m* ; individualización. 
“ Oficíese a ia D’ -eccián General de Catastro 
„ y Municipalidad de Orán para que informen 
" si los inmuebles cuya posesión se pretende 
" acreditar afecta o no propiedad fiscal o mu- 
“ nicipal. Désele la correspondiente interven- 
“ ción al Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la 
" Constitución Provincial) y al Sr. Fiscal. Lu- 
" nes y Jueves o subsiguientes hábil en caso 
" de feriado para notificaciones en Secretaría. 
" SAN MILLAN".

Lo que el suscrito Sec-tario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Enero 3 de 1945. 
—Julio R. Zamhrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 65.00 — e|’7ll0|45 - v|2]|ll|45.
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nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. —Salta, Julio 3 de 1945. — Tristón 
C._ Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|17|10l45 - v|21|ll|45.

sión Anastasia de Sajía; b) Solar de 43.30 me- : 
tros de frente por 64.90 metros de fondo, limi- j 
tando: Norte terrenos de los presentantes; 
Sud, propiedad de herederos de Reymundo Vaz 
quez; Este, calle 20 de Febrero y Oeste, terre
nos municipales, el señor Juez de la causa, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, Diciembre 1? de -1944. — AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 3 vta., y lo 
favorablemente dictaminado por el señor Fiscal , 
del Ministerio Público; cítese por edictos que sé j 
publicarán durante treinta días en el diario 
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 1 
que se consideren con derecho a los inmue
bles individualizados en autos, para que den
tro de dicho término,' comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de continuarse la tramitación del mis
mo sin su intervención. Recíbase declaración, a 
tenor del interrogatorio que oportunamente se 
presentará, a los testigos: Miguel Polo, Máxi
mo Albarracín, Abelardo Padilla, Cesáreo Gar
cía y Eugenio Vaca, a cuyo efecto, comisiona-! 
se al señor Juez de Paz P. o S. de la ciudad 
de Orán, al que se librará el correspondiente 
oficio.- Para notificaciones en Secretaría, señá
lase los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil, si alguno de éstos fuere feriado. A. AUS
TERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Diciembre 11 de 1944. Moisés N. Gallo 
Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe S 65.— e|5|10|45 — v|10|ll|45

N.o 1176'— POSESION TREINTAÑAL. —
Habiéndose presentado la señora Leonor Mo

lina, de Zerpa, deduciendo acción de posesión 
treintañal de dos lotes de terreno ubicados en 
esta ciudad en la = calle Leguizamón, con la 
extensión Y límites siguientes: el primero: li
mita, por el Norte, con las vías del Ferrocarril;

. por el Sud, con la calle Juan Martín Leguiza
món; Al Oeste, con la calle Martín Cornejo Y 
al Este, con terrenos de dueños desconocidos; 
dé una extensión de 15 mts. 30 ctms. de fren
te a la calle Leguizamón por 60 mts. de fondo 
por la calle Martín Cornejo. Lote segundo: limi
ta por el Sud, con la calle Leguizamón; Norte y 
Oeste, con las vías del Ferrocarril y por el 
Este, con la calle Martín Cornejo; con una 
extensión de 21 mts. 50 ctms. por la calle Le
guizamón por 21 metros de fondo por Martín 
Cornejo. El señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Torino 
ha proveído lo siguiente: "Salta, Marzo 13 de 
.1945. — Y Vistos por presentado y por consti
tuido el domicilio legal. Por deducida la acción 
y publíquense edictos en los diarios "Norte” 
y "La Provincia" como se pide, por el término 
legal y por una sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL, llamando a todos los que se consideren 
con derecho sobre los' inmuebles de que se 
tratan, para que comparezcan por ante el Juz
gado a cargo del proveyente, a hacerlos valer. 
A cuyo efecto exprésense en los edictos, 
linderos y demás circunstancias de los inmue
bles referenciados tendientes a su mejor indi
vidualización. Oficíese a la Dirección de Catas
tro de la provincia y a la Municipalidad de es
ta Capital, para que informen si las propie
dades materia de este juicio afectan o no pro
piedades fiscales o municipales. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal Judi
cial y señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en. Secretaría. TORINO. — 
"Salta, Abril 6 de 1945. — Por presentado, por 
parte en la representación invocada y por cons
tituido domicilio. Désele, al Doctor Roberto San 
Millón la intervención que corresponda. Al otro 
sí Téngase presente y háganse las publicacio
nes ordenadas a fs. 2 vía. en el diario "Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL", por treinta días en 
lugar de "La Provincia". — M. López Sanabria".

Salta, 10 de Julio de 1945. — Lo que el sus- 
. crito secretario hace saber por medio del pre

sente edicto. Julio R. Zambrano. Escribano - Se
cretario.

Importe $ 65.—.
e|5|10|45 al 10|ll|45

N.o 1172 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Adolfo 
Martínez en representación de don Julio Cari- 
sen y Petronila Paz de Carlsen, invocando la 
posesión treintañal de dos solares ubicados en 
la ciudad de Orán, departamento de] mismo 
nombre, de esta Provincia, con los siguientes 
límites y dimensiones: a) Solar de 43.20 metros 
de frente, por 64.90 metros de fondo, 'formando 
esquina en las calles Moro Díaz y 20 de Fe
brero, limitando: Norte, calle Moro Díaz; Sud, 
propiedad de los presentantes;- Este, calle 

* 20 de Febrero, y Oeste, propiedad de Suce

Moulés', en representación de don Claudio 
fón, invocando la posesión treintañal de una 

fracción del inmueble denominado ■ BREALITO, 
ubicado en el departamento de Guachipas, de 
esta Provincia, comprendido dentro^ de los si
guientes límites: NORTE, Arroyo Cuchillaco, 
SUD, fracción dél mismo inmueble, que fué de 
don Miguel Rodríguez, hoy del presentante don 
Claudio Bayón, ESTE, ^Estancia El Cebilar y 
OESTE, con el caminó Provincial, con extensión 
de 60 metros de frente en la parte Este por 175 
metros de contrafrente en la parte Oeste por 
quinientos metros de fondo de Este a Oeste, el 
Sr. Juez de, la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, há 
dictado la siguiente providencia: "Salta, sep
tiembre 18 de 1945. — AUTOS Y VISTOS: Lo 
solicitado a fs. 2 a 3 y lo dictaminado preceden
temente por el señor Fiscal de Gobierno, cítese 
por- edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios "La Provincia” y 
BOLETIN'OFICIAL a los que se consideren con. 
derechos al inmueble individualizado en autos', 
para que dentro de dicho término comparez
can a esté Juzgado a hacer valer sus derechos, 
con el apercibimiento de continuarse 'la trami
tación del juicio sin su intervención. Líbrese 
oficio al señor Juez-de Paz P. o S. de' Guachipas 
para la recepción de la prueba testimonial 
ofrecida. Requiéranse los informes de Dirección 
General de. Catastro y de la Municipalidad del 
lugar a sus efectos pertinentes. Para- notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. A. AUSTER
LITZ".

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, a. , 
sus efectos. — Salta, Septiembre 21 de 1945. — 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
275 palabras: $ 70.00 — e|27|9|45 - v|2|ll|45.

N.o 1171 — POSESION TREINTAÑAL. — 
El Juez de Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Manuel López Sanabria, en el juicio 
Posesión Treintañal de las fincas "Sunchalito", 
"Agua Caliente" y "El Peral", en Chicoana, so
licitada por Juan B.- Colque, cita y emplaza, por 
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los siguientes inmuebles: “Finca ”SUN- 
CHALITO", ubicada en la Cuesta del Obispo, 
Partido de Escoipe, Departamento Chicoana, 
Provincia de Salta, con una extensión de cinco 
mil ciento noventa y seis metros de largo por 
un. mil doscientos noventa y nueve 
metros de ancho; superficie total de 
setecientas setenta y cuatro hectáreas, no
venta y seis, áreas y cuatro centiár.eas, con los 
siguientes límites: Norte, propiedad de doña 
Manuela Guzmán de García Sud, ‘con propie
dad de Sinforoso Colque Este, propiedad de 
don Cruz Vivero y Oeste, propiedad de una 
Compañía Inglesa — Finca "AGUA CALIEN
TE", ubicada en la Cuesta del Obispo, Parti
do de Escoipe, Chicoana, con mil metros de 
frente por tres mil de fondo, lo que hace un 
total de trescientas hectáreas. Límites: Norte 
y Poniente, con propiedad de don Sinforoso 
Colque; Sud, propiedad de herederos de don 
Policarpo Ruiz de .los Llanos, y al Naciente 
con propiedad de don Cruz Vivero. — Finca 
'EL PERAL", ubicada en Escoipe, Chicoana, 
con una extensión de ciento cincuenta metros 
de Sud a Norte, por quinientos metros de Oes
te a Este. Límites: Oeste, Norte y Este con te
rrenos de don Juan Manuel Colque y al Sud, 
con terrenos de don Juan Bautista Colque.

Salta, Marzo 9 de 1945. Juan Carlos Zuviría, 
Importe $ 65.—. v| 5|I0|45 — v|10|ll|45

N 1151 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Raúl Fio-

N.o 1124 — INFORME POSESORIO: Habiéndo
se presentado doña ROSA BURGOS DE CANO 
solicitando declaración judicial de posesión • 
treintañal • de un lote de terreno ubicado en el 
pueblo de La Viña, Departamento de igual nom
bre de esta Provincia, limitado: Norte, camino» 
nacional que vá a Amblayo; Sud, con Benja
mín Chavéz, con extensión de 50 mts. de Norte 
a Sud, y 25 mts. de Naciente a Poniente; el 
señor Juez de Tercera Nominación .en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la siguiente 
resolución: "Salta, 4 de Diciembre de 1944. —■ 
Autos yVistos: Lo solicitado a fs. 2 y vta.; y -. 
lo dictaminado por el señor Fiscal del Ministe
rio Público precedentemente, cítese por. edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "Norte" y “El Intransigente" y por una 
vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos en el inmueble in
dividualizado, para que dentro de dicho término 
comparezcan, a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del juicio sin su intervención. Recíbase infor
mación ofrecida, a cuyo efecto oficíese al señor 
Juez de Paz P. o S. de La Viña; e igualmente 
oficíese ,a la Dirección G. de Catastro de la Pro
vincia, y a la Municipalidad de La Viña para 
que informen sobre la existencia o no de terre
nos e intereses fiscales o municipales dentro 
del perímetro del referido inmueble. Para no
tificaciones en Secretaría, señálense los lunes 
y jueves, o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. A. Austerlitz". — Salta, Junio 7 de 
1945. Atento lo solicitado publíquense los edic
tos ordenados a fs. 3 y vta. en los diarios "Ñor-
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te" y BOLETIN OFICIAL. A. Austerlitz. Salta 11 
de Junio de 19451 TRISTAN’ O. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.
. Importe $ 65.—. e|19|9|45 — v|24|lÓ|45

• CONCURSO CIVIL
}p- 1224 — CONCURSO CIVIL — En los autos

i sobre Concurso Civil de don Félix R. Usandiva- 
ras, el señor Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil doctor Manuel L6-

• pez Sanabria, ha resuelto, de "acuerdo a lo
- solicitado - y lo dispuesto por los artículos 707 
y 7Í0 del Código dé Procedimientos, convocar 
al deudor y a los acreedores a junta de ve
rificación de créditos que tendrá lugar en la 

.audiencia del día • treinta de Noviembre .próxi-
* mp. a horas once, citando al efecto por edic

tos que se publicarán, durante treinta días en 
Jos diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los acreedores, conocidos o desconocidos,

. privilegiados o personales, para que compa
rezcan a la misma, con la prevención de que 

'los que no asistieren se entenderá que adhie
ren a las resoluciones que tome la mayoría

• de los acreedores comparecientes. Salta, Octu
bre 18 de 1945. — JUAN CARLOS ZUVIRIA — 
Escribano Secretario. i

Importé $ 55.—■.
■e|20|10|45 — v|24|ll[45.

N.o- 11.73 — EDICTO: En el juicio Concurso 
Civil de Don Belisario Medina y Aurora Segón 
de Medina, el señor Juez de Primera Instancia 

''y. Primera Nominación en lo Civil, Doctor Ma
nuel López Sanabria, Secretaría del autori
zante, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
716 del Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial hace saber a los acreedores que 
■el señor Sindica ha formado el estado de gra- 
duación de los créditos, el que se encuentra 

-en Secretaría para su examen por el término 
-.de quince días, ordenando la publicación del 
presente por este término en "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL.. — Salta, Mayo 12 de 
1945. Juan Carlos Zuviria, Escribano - Secreta- 
tario.

Importe $ 27.50. ? e|5'al 23|10|45.

CITACION A JUICIO
N.o 1226 — CITACION: A doña. MARIA ELE- 

NA ZURRO DE CASALE. — En el juicio caratu
lado Manuel Francisco Elizondo vs. Luis C. 
Zurro, Celestino Zurro, Magdalena Zurro de He
rrero, Angélica Zurro de Rodríguez, María Elena 
Zurro, Ilda Susana Zurro de Pereyra, Alfredo 
Roberto y Juan Carlos Zurro", el Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo ■Civil Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado el 
siguiente DECRETO: “Salta,- Octubre 4 de 1945. 
Agréguese a sus antecedentes. Cítese por edic
tos que se publicarán en los diarios "La Pro
vincia" y el BOLETIN OFICIAL por el término 
de-veinte veces, a doña MARIA ELENA ZURRO 
DÉ CASALE, para que comparezca a tomar la 
debida intervención en estos autos, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que la re
presente en juicio (art. 90 del Cód. de Proc.). 
SYLVESTER".

Salta, Octubre 11 de 1945. — Julio R. Zam- 
brano, Escribano - Secretario. ' ■

140 palabras. $ 25.20.
’ ■ . ’ e|22|10|45 — v|14|ll|45

- SALTA, 22 DE OCTUBRE DÉ Iá4S,

N9 1185 — En el juicio "Sucésórip^de Manuel 
Emiliano TOSCANÓ", el Juez de 3a. Nomina
ción Civil Dr. Austerlitz, cita por veinte días a 
Da. Dolores Giménez de Toscano o a sus here
deros bajo apercibimiento de n'ombrársele de
fensor que la represente, sino compareciere den
tro- de dicho .término. Salta, Octubre 8-de 1945.

N9 1220 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — Dirección General 
de Inmuebles — LICITACION — Vista la auto
rización conferida a esta Dirección General, 
por Decreto N.o 8750, de fecha 19 de Setiembre 
del corriente año, llámase a licitación públi-

— Tristón- C. Martínez — Escribano Secretario.
50 palabras $ 9.00 — e|9|10¡45r>- v|2|ll|45.

REMATES JUDICIALES
N.o 1201 — REMATE JUDICIAL — POR AN

TONIO PORCADA. — De un lote de terreno en 
esta ciudad por la ínfima base de $ 666.67, al 

.contado. — Por orden del Sr. Juez de Comercio 
Dr. J. Arturo Michel venderé el día 3 de No
viembre, a horas 17, en Zuviria 453, el siguien
te inmueble embargado en el juicio Embargo 
Preventivo Juan P. Mantesa vs. Juan Domín
guez. — Un lote de. terreno ubicado en esta 
ciudad de Salta, sobre la Avenida Virrey To
ledo, que tiene una' medida de 10 metros de 
frente por 54.25 metros de fondo, limitando se
gún su título: Norte, con el lote 10 y fondos 
del lote 4; Sud, con el lote 12, fondos, del lo
te 17 y parte del N.o 18; al Este, Avenida Vi
rrey Toledo y al Oeste, fondo de los lotes 20 
y 19. —Base $ 666.67 al contado. — En el acto 
del remate se exigirá el 20 % de seña y co
mo a cuenta del precio de compra.

Importe $ 35.—-.
e|13|10|45 — v|3|ll|45

N.o 1166 — Por MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL. — El sábado 3 de noviembre a las 
17 horas en Alberdi 323 de esta ciudad por or
den del señor Juez de Comercio en el juicio 
“Ejecutivo Banco Español del Río de la Pla
ta vs. Aristóbulo Arredondo", venderé dos frac
ciones de terreno ubicadas en el pueblo de 
Galpón, con una superficie aproximada de 
21.200 mts.2. con casa de seis habitaciones, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, escuela "Magdalena F. de Tejada", pro
piedades de doña Benita R. de Verán e Isau- 
la P. de Valdéz y calle pública; Sud, calle 
pública, paralela a las vías del ferrocarril; Es
te, con un- callejón que la separa de la pro
piedad de los herederos de don Juan de Dios 
Barrientes; Oeste, calle pública y propiedad de 
los herederos de Don Andrés Arias, con la ba
se de tres mil trescientos treinta y tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación.

Con una superficie aproximada de 65.900 
mts2, comprendida dentro de los. siguientes lí
mites: Norte, las vías del ferrocarril; Este, pro
piedad de Doña B. Salvatierra y propiedad de 
los herederos de Don Juan Mónico; Sud, pro
piedad de B. Tabalcache hoy de José Leng; 
Oeste propiedades de Don Serapio Zurita, Epi- 
famia Arias y calle pública, con la base de 

I dos mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos o sea las dos terceras 
partes de la tasación.

Seña 20 % en el acto de’ remate. Comisión 
a cargo del comprador.

Importe $ 50.—1 e|3|10|45 —■ v|3|ll|4b

VENTA DE NEGOCIOS
N9 1216 — COMERCIALES. — Edicto: AL

BERTO OVEJERO PAZ, Escribano. Nacional a 
■cargo del Registro N.o 14, con su estudio en 

/ -. BOLETINOFICIAL

la callé Santiago del Estero Nto’ 572 en cum’- 
■plimiento de la Ley-Nacional N.o- 11867, hace 
saber que en su escribanía se tramita la veñ- 

' ta del negocio denominado "Bar Las Mara
villas", ubicado en la calle Avenida San- Mar
tín, antes Corrientes, esquina Ituzaingó,, de 
propiedad de los esposos doña Francisca Pe~ 

'rez de Cinta'y de don Gregorio Cinta a favor 
de los señores Manuel Delucchi y de doña Isa
bel Domínguez de Vavaqua, con domicilio estos 
últimos en la calle Deán Funes N.o 1102; de
biendo practicarse las oposiciones que prescri
be la Ley en el domicilio de los* compradores

■ o en esta escribanía. — ALBERTO OVEJERO1 
PAZ, Escribano Nacional. Estudio notarial: San
tiago N.o 572.- Teléfono 2310. Domicilio parti
cular. Deán Funes N.o 553’. Teléfono 4516.
Importe $ 35.00 — e|:I8|10|45 - v|23|10|45..

N! 1189 — AI Comercio: A los efectos previs
tos por la Ley Nacional N’ 11867, se hace saber 
por el término de cinco días, que los doctores 
Elio Alderete y Apolo Prémoli,. domiciliados res
pectivamente, en la avenida Belgrano N.o 532 
y calle Urquiza N.o 451,. venden a la Dirección 
General de Asistencia y Previsión Social para 

¡Ferroviarios”, el establecimiento' sanitario dé .su 
ipropiedad, ubicado en esta ciudad, en la calle 
Deán Funes N.o 70, denominado “Sanatorio El 
Carmen". Las reclamaciones pertinentes debe
rán hacerse dentro del término legal al sus
cripto Escribano, en su escritorio calle Zuviria 
N.o. 418. — Salta, Octubre 8 de 1945. — Enrique 
Sanmillán.---Escribano.
Importe $ 35.00 — e|10fl0l45 - v|27|10|45.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 1217 — DISOLUCION DE LA SOCIEDAD1 

GONZALO CAÑADA Y COMPAÑIA. — Por el 
presente se hace saber a los interesados, que 
por ante el Escribano Adolfo Saravia Valdez: 
en escritura de fecha diez y nueve de Setiem
bre del corriente año, ha quedado disuelta la 
sociedad "Gonzalo Cañada y Compañía". — 
Salta, Setiembre 21 de 1945. — Ricardo R. Arias; 
Escribano Secretario.
60 palabras $ 7.20 — e|18|10|45 - v|.23],l0]45.

LICITACIONES PUBLICAS
N.o 1223 — LICITACION CAMPOS PASTO

REO. — Llámase nuevamente a LICITACION 
en el Regimiento 5 de Caballería "General 
Güemes" que debe enviar por un período 
aproximado de cuatro meses alrededor de 1.000 
caballos a pastoreo. Los interesados en ofre
cerlos, deben dirigirse para más informes a 
la Administración de dicho Regimiento, Ave
nida Teniente General JJriburu, teléfono 4458 
de 8 a 12 y de 15 a 18 horas, debiendo pre
sentar sus propuestas antes de las 10 horas 
del día 22 del corriente.

Justo José Iturralde - Tte. Coronel - Jefe C. 5 
"General Güemes".

s[c — e|19[al|22|10|45



BOLETIN OFICIAL SALTA, 22 DÉ OCTUBRE DE 1945. PAG. 9

ca por el término dé quince días..

1’ — Para la venta de un furgón, marca Che- 
vrolet, modelo 1934, el que será entrega
do en las condiciones en 
tra y qué puede revisarse 
General de Inmuebles.

2’ — Para la adquisición de

que se encuen- 
en la Dirección

una camioneta 
usada, en perfecto estado de conserva
ción y funcionamiento, para ser entre
gada de inmediato. Para más datos di
rigirse a esta Repartición.

Las propuestas deberán hacerse de confor
midad a lo dispuesto en la Ley de Contabili
dad, y presentarse en la Dirección General de 
Inmuebles, antes del día 29 del corriente a 
horas 10, donde serán abiertas por el señor 
Escribano de Gobierno en presencia de los in
teresados. — Salta, Octubre 14 de 1945. — Ing. 
GUILLERMO SOLA — Director Gral. de Imue- 
bles.
160 palabras: $ 19.20 — e|18|10|45 - v|29110|45. 

N’ 1182 — M. H. O. P. y F. — SECCION AR
QUITECTURA DE LA PROVINCIA — Llámase a 
licitación para las obras de ampliación y refec
ción de la comisaría de General Güemes, cuyo

presupuesto oficial asciende a- la suma de 
1.954.—.

La documentación respectiva puede retirarse 
de Dirección General de Rentas previo pago de 
$ 5.00. ' ■

Las propuestas se abrirán en Sección Arquitec 
tura, el día 22 (veinte y dos) de Octubre del co
rriente año a horas once. — Sección Arquitectu
ra, Octubre de 1945. — Arq. ALBERTO HORTE- 
LOUP — Jefe de Sección Arquitectura. — María 
del Carmen Méndez — Secretario.
90 palabras: $ 16.20 — e|9|10|45 - v|26|10|45

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la'obli
gación de publicar 
CIAL, los Balances 
a lo que establece 
3649 del 11 de Julio 
ejemplar N’ 2065 del 28 del mismo mes y año.

en este BOLETIN OFI- 
trimestrales, de acuerdo 
el Art. 17’ del Decreto 

de 1944. publicado en. el

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES í

Dirección del BOLETIN OFICIAL se j 
un deber comunicar a los interesados.: j 
— Que de acuerdo al arL 11’ del De-1
N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno-i 

La 
hace

l.o 
creto
vación de las suscripciones debe efectuarse | 
dentro del mes de su vencimiento. ' 9

2.o — Que las suscripciones darán co-1 
mienzo invariablemente el día 1’ del mes si
guiente al pago de la suscripción (Art. 10’). 
■ 3.o — Que de conformidad al art. 14’ del 
mismo Decreto... "La primera publicación 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor-1 
tuno cualquier error en que se hubiere in-1 • 
curtido. Posteriormente no se admitirán re-j 
clamos"— - . I

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 281 
de Setiembre ppdo. , • emanada "del Minis-1 
terio de Gobierno, Justicia é I.- Pública, Be i 
mantiene para los señores avisadores la ta-j 
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO-I 
LETIN donde se publiqué el aviso ó sea $ I 
0.20 centavos. :|

BALANCE

N» 1228 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
RESUMEN DEL MOVIMIENTO DE CAJA TESORERIA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 

DEBE'
Saldo de. Junio 1945.

ENTRADAS
a) INGRESOS PRESUPUESTADOS

CAPITULO ■ 1’ — AFIRMADOS, CERCAS Y VEREDAS
" 2’ — ALUMBRADO PUBLICO *
" 3’ — AMBULANCIA Y PISO

4’°— ARENA Y RIPIO
" 5’ — ARRIENDOS Y BOSQUES
" 6’ •— CEMENTERIO . . .
" 7’ — CONSERVACION CALLES
" _ 8’ — CHAPAS PARA VEHICULOS

9’ — ESPECTACULOS PUBLICOS
" -10» — INSPECCION DE HIGIENE

- " 1? — IRRIGACION
" 12’ — LINEAS Y NIVELES

13’ — MATRICULAS PARA CONDUCTORES
" 14’ — MATRICULAS PARA CONSTRUCTORES

15’ — MOTORES Y CALDERAS
" 16 — MATADERO
" 17’ — MERCADO MUNICIPAL
" ’ 18’ — MULTAS
" 19’,— PATENTES GENERALES
" 20’ — PESAS Y MEDIDAS

. " 21’ — PUBLICIDAD Y ANUNCIOS
" • 22’ — RODADOS • ’
" 23’ — RENTA ATRASADAS
" 24’ — SERVICIOS VARIOS

25’ — SELLADO

oran'
AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 1945.

? 7-54.38
" 46.015.57

$ 40.951.62
$ 2.773.54 '
" 2.449.05

279.— ' ' -■
" 87.— ' -

140.—
" 1.432.90
" 1.563.—
" 7.45
" 2.058.62

457.50
" -33.78 *
" 48:10
" 11.— • '■ '
" 32.50
" 30.—
" 13.818.40 -
" 3.547.20
" 72.26 '
", 7.772.94 . . ■
" 179.—
" 47.—
" 200.50
" 3.337.63
" 1'24.80
" 448.45

b) OTROS INGRESOS

RECURSOS ESPECIALES

CUENTAS EN SUSPENSO
SERVICIOS PUBLICOS — Inciso 4 — Item 5

1c) MOVIMIENTO DE CAPITALES

$ 1.865.97

2.927.83
10.25

$ 4.804.05

$ 259.60
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BIENES RAICES 1 - ' . . $ 200.8Ó
MATERIALES DE CONSTRUCCION PUENTES Y VEREDAS ti 58.80

BANCO DE LA NACION ARGENTINA ? 215.—
BANCO PROVINCIAL DE SALTA " 47.894.49 $ 48.109.49

(Cheques emitidas) '
Total.....................................................  $ 94.879.14

Saldo disponible en Caja Tesorería Municipal $ 2.394.40
Saldo disponible en Banco de la Nación Argentina " 912.66
Saldo disponible en Banco Provincial de Salta " 5.688.30

Total Saldo disponible.............................$ 8995.36

Total-..........................................................$ 94.879.14

HABER

SALIDAS
¡

5 46.469.47
a) EGRESOS PRESUPUESTADOS $ 36.155.29

DEPARTAMENTO EJECUTIVO — Inciso 1 — Item 1 $ 2.910.—
DEPARTAMENTO DE HACIENDA — Inciso 1 —Item 2 ll 2.276.97
ASISTENCIA SOCIAL — Inciso 2 — Item 3 ll 143.76
BAÑOS PUBLICOS — Inciso 3 — Item 4 •• 242.35
SERVICIOS PUBLICOS — Inciso 4 — Item 5 rt 11.422.41
IRRIGACION — Inciso 5 — Item 6 tt 663.80
SUBVENCIONES — Inciso 6 — Item 7 tt 961.39
COPA DE LECHE— Inciso 7 — Item 8 I

tt 2.532.04
GASTOS DE ADMINISTRACION — Inciso 8 — Item 9 tt 3.350.09
OBRAS PUBLICAS — Inciso 9 — Item 10 * tt 435.20
PLAZA, VIVERO, PARQUES Y PASEOS — Inciso 10 — Item 11 tt 1.770.31
LEYES ESPECIALES — Inciso 12 — Item 13 ti 4.149.58
MATADERO MUNICIPAL — Inciso 13 — Item 14 tt 1.129.69
MERCADO MUNICIPAL — Inciso 14 — Item 15 ll 4.167.70

b) OTROS EGRESOS " 9.512.73
RECURSOS EXTRAORDINARIOS fl 350.—
DECRETO N5 171 t! 600.—

Aportes para Escuela de Artes y Oficios
DECRETO N’ 277 ti 638.10

Aportes para Escuela de Manualidades
CUENTAS EN SUSPENSO 0 “ 7.924.63

Recargos Comisión Cobranzas $ 906.44
Oficina de Apremios <r 640.19
Explotación Montes Municipales tt 6.372.25 - O

Jornales limpieza acequias n 5.75

c) MOVIMIENTO DE CAPITALES
MUEBLES Y UTILES •• " 801.45

BANCO PROVINCIAL DE SALTA 46.015.27
(Depósitos efectuados)

Saldo que pasa al Cuarto Trimestre 1945- ■< $ 2.394.40

Orán 10 de Octubre de 1945.

Conforme:

RICARDO MARSILU
Secretario 'Interino

CARLOS A. ECKHARDT ’ PEDRO REVUELTO
Interventor de la Comuna . Tesorero

V’ ’B’

RICARDO MARSILU
Contador ’

Con cargo
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